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Número 15776 Número 15778

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don Romualdo M .
Faura García en nombre y representación de don Francisco
Pérez González se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Dirección General de Empleo versando
el asunto sobre resolución de 15-2-93, sobre denegación de
la prestación por desempleo en su modalidadde pago único .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo el número 1 .103/93 .

Dado en Murcia, 28 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1577 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don Joaquín Dólera
López en nombre y representación de don Antonio Alonso
Sánchez Martínez y otros se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Ayuntamiento de Moratalla
versando el asunto sobre resolución 27-5-92, sobre presta-
ción social sustitutoria del servicio militar para objetores de
conciencia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que mvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .101 193 .

Dado en Murcia, 27 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Sábado, 8 de enero de 1994 Número 5

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por don Enrique Quilis Viñals en
nombre y representación de sí mismo se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el Teniente Gene-
ral Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra versando el
asunto sobre resolución de 18-3-93 sobre reconocimiento
de la totalidad de los servicios prestados en la FAS a efectos
de trienios y al abono .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (pámafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .418/93 .

Dado en Murcia, 26 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 15779

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora doña Cristina
Mosquera Flores en nombre y representación de don Pablo
Román López ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Director de Personal de la Secretaría de Es-
tado de Administración Militar versando el asunto sobre re-
conocimiento del derecho a percibir la retribución corres-
pondiente por las guardias de alerta localizada .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .329/93 .

Dado en Murcia, 25 de octubre de 1993.-EISecreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .


